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Guayaquil, 27 de abril del 2018 

Señores. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Cdad = 

INFORME DE COMISARIO 

En mi calidad de Comisano de MAXBETSA S.A. y en cumplimiento u la Ley de Compañías, 
cúmpleme informarles que hemos cxaminado el balance general de la Compañía al 31 de 

Diciembre del 2017 y los correspondientes Estados de Resultados, por el año termunado en csa 
fecha. 

"Nuestra revisión incluyó, en base a pruebas selcetvas, la revision de la evidencia que soporta las 
cafras y revelaciones en los estados financieros, meluyó también la evaluación de los principios 
de contabilidad utilizados, disposiciones legales emtidas en la República del Ecuador y las. 

estimaciones significativas efectuadas por la Gierencra 

Los estados financieros presentan razonablemente eo todos los aspectos importantes la simación 
financiera de MAXBETSA S.A. al 31 de Diciembre del 2017 y el correspondiente resultado de 

sus operaciones, 

Informe que realizo para ser presentado a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, previa 
revisión de los estados financieros al 31 de diciembre del 2017 

Atentamente, 

Ponzalez 
Lorena González Rodriguez 
COMISARIO 
CL. 202369854 

Dirección: A. Joaquin Oranta y A. Leopoldo Benitez Edificio Trade ulding P.70F. 703 
Teléfonos (593) 4-2233458 Cal OS8A364332 
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